
 

 
 

 

MEMORÁNDUM Nº 525/ 2021 
 
 
A : Paulina Sandoval Valdés 
  Jefa División Jurídica 
 
De : Marcelo Fernández Gómez 
  Jefe de División Calidad del Aire y Cambio Climático 
   
Mat.     :          Solicita prorroga para formular Proyecto definitivo que indica. 
 
Fecha : 31 de agosto de 2021 

 
Por medio del presente, solicito a usted ampliar los plazos establecidos para la elaboración del 
Proyecto Definitivo de la norma de emisión de contaminantes en planteles porcinos que, en 
función de sus olores, generan molestia y constituyen un riesgo a la población.  
 
La elaboración de la regulación se inició a través de resolución exenta Nº1081 de fecha 14 de 
noviembre de 2018, publicada en el diario oficial el día 15 de noviembre de 2018, el 
anteproyecto fue aprobado por resolución exenta Nº754 de 30 de Junio de 2020, publicado en 
el diario Oficial el día 22 de Julio de 2020, producto de la pandemia, la Consulta pública fue 
iniciada el 16 de diciembre de 2020 y se extendió hasta el 12 de marzo de 2021, por lo que el 
plazo de 120 días para la elaboración de proyecto definitivo se cumplen el día 03 de septiembre 
de 2021. Los fundamentos para solicitar la presente ampliación se justifican en lo siguiente: 
 

• Durante la etapa de consulta pública se recibieron más de 300 observaciones, las que, 
debido a su contenido, ameritan gran tiempo de análisis, elaboración de respuesta y el 
trabajo de varios equipos como la División de Economía y de Jurídica del Ministerio. 

• Por lo anterior, actualmente se encuentra en desarrollo el proyecto definitivo, 
considerando los antecedentes contenidos en el expediente y el análisis de las 
observaciones formuladas en la etapa de consulta pública, por parte de los equipos 
técnicos y jurídicos del Ministerio del Medio Ambiente.  

• Por otra parte, y relacionado con el desarrollo del proyecto definitivo, se encuentra en 
curso la elaboración de un nuevo Análisis General del Impacto Económico y Social 
(AGIES), el que se espera esté disponible para noviembre de 2021. 

 
Según los antecedentes expuestos, se requiere ampliar los plazos hasta el día 30 de noviembre 
del año 2021.  
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 

 
Marcelo Fernández Gómez 

Jefe División de Calidad del Aire y Cambio Climático 
Ministerio del Medio Ambiente  
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Adj: 
- Resolución N°1081 Da inicio a la elaboración de Anteproyecto de norma. 
- Resolución N°1354 Pone término a la suspensión de plazo que indica y somete a Consulta Pública. 
- Resolución N° 0574 Aprueba Anteproyecto de Norma de emisión de contaminantes en planteles 

Porcinos que, en función de sus olores, generan molestia y constituyen un riesgo a la calidad de vida de 
la población. 

 
C.c.:  
 
- Tatiana García Quevedo, jefa División de Información y Economía Ambiental 
- Archivo División de Calidad del Aire y Cambio Climático  
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